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.'PoRELCUALSEAVocAcoNoG|MIENToDELAsoL|c|TUDDEPERM|soDEocUPAc|oNDE
cAUcE EN EL DERECHo DE VIA ur¡ vnur-loUpÁn - sAN JUAN DEL cESAR EN LA ABsclsA

(pR 32+394) EN LAS S¡OU¡en1Es coonor-l.rÁóÁi i rtosstg 
'1187 

- Y 1672416'8812, VEREDA LOS

HAT¡CoS EN JURISDICCIÓH DEL MUNlClpló oE SIU JUAN DEL CESAR - LA GUAJIM' SE LIQUIDA

EL coBRo poR Los srnvicros DE EVALuÁcréñv rnnMtrE y sE DtcrAN orRAs DlsPoslcloNEs"

LA SUBDIRECT.RA DE AUT'RIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CoRPoGUA¡¡f,¡\", €0 uso de tui it.ultto.s legales y-en especial de las conferidas por los

Decretos3453delgS3,modificadoporlaLeyggd.iééá, Zgl\¿e$lq,$Siqde1984,Acuerdo003de2010'

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes' y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993' conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima .rto¡O'.J ámbiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a róióriterios y directrices trazadás por er Ministerio del Medio

Ambiente.

QuesegúnelArticulo3lde|aLey99de1993,numera|es12yl3,seestablececomofuncionesde|as
Corporaciones, la evaluación contról V t.gui*iunü-ámn¡entat pór tos usos del agua' suelo' aire y demás

recursos naturares renovabres, ro cuar ,orpr"ñ.. rá eipeoicidn de ras respectivas ricencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizacione. V t.üo.ánJuctos así mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y tulttt'g..;t"áqt n9t 9j 
uso y aprovechamiento de los mismos' fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción .on Éátá en lai tarifas min¡mas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Queene|DepartamentodeLaGuajira,|aCorporaciónAutónomaRegiona|deLaGuajira-coRPoGUAJIRA,
se constituye ,n r, ,L*ira áutor¡lad am¡iJnial, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyector, á¡iui vlo actividades a desañollarse en el área de su iurisdicciÓn'

Que según elArticuto 70 de la Ley gg de 1gg3, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa amoientaifár óomunrurra de oficio dictará un acto de iniciación de trámite'

eue mediante escrito radicado en esta entidad bajo er N" 2!163300316402 de fecha 14 de Junio de 2016' el

señor ROBERTO BARROS CORREA, .n 
'u 

.ondi.ión de Gerente Generar de La Concesión cesar - Guajira

s.A.s, identifl.ror.on.iN-ti¡¡. goo.goo.szo-2, soricitó permrso de ocupación de cauce En Er Derecho De Vía

UFt Valtedupu, - Sán .ruan Det Cesar En ir Áúr.iit (Pr 32+39aj En L9s. Sigrientes Coordenadas X

1105s19,1187 _y 1672416,8g12, Vereda r.t n.ti.ói Er Jürisdicción óerMunicipio De san Juan Delcesar-

La Guajira, para la .ón.trr..ion oe gox cul*rt'r.n.irro oe r,5 x 1,0 para mejorar capacidad hidráulica dentro

de ra rehabilitación de ra via san Roque - cr;;i;;it;;,;compañando de dichasoricitud er respectivo Formulario

unico Nacional de solicitud de ocupacion oe cáuces,-Pl.y., y Lechos, establecido para este tipo de trámites

y anexó los documentos requeridos para tal finalidad'

Que CORpOGUAJIRA fúó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, p-ermisos etc,; median-tá-áiÁ.uéroo 004 de 2006 derogadó poierAcuerdo 003 de 2010'

eue mediante memo de fecha 17 de Junio de 2016, se remitió la solicitud impetrada por la concesiÓn cesar -

Guajira S.A.S para que se realiza la liquidación conespondiente'

QuesegúnliquidaciÓndefecha2TdeJuniode2016,emanadade|GrupodeEvaluaciónAmbienta|,se
consideró que por ros servicios oe evaruació;ü;Hlite de-ra-soricitud antes mencionada, requiere de la

utirización de funcionarios, situación ésta que oiigina costos económicos, tares como honorarios profesionales,

üt u"lt y de adminiiiración que se discriminan de la siguiente forma:

849 DE 2016
de Julio )
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El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre coRpoGUAJlM por los servicios deevaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de ocHoclENTos QUINCE MILNOVECIENTOS OCHENTA y SE|S PESOS ($ ars.sas¡ M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-2g4 del Banco Colombia, sucursalRiohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORpOGUAiIRA.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlM.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de ocupación de cauce En El Derecho
?:^Yl" uFl Valledupar - San Juan Del cesar En.La Abscisa liti sá.ás+¡ En Las siguienles coordenadas X
1 105519,1 187 - Y 1672416,8812, Vereda Los Haticos En Jurisiicción DeiMunicip¡o óe san Juan oel Cesar -La Guajira, presentada por La concesión cesar - Guajira s.A.s, iJentificada cón el Nlr N" g00,g60,520-2,
radicada en esta entidad bajo el N.20163300316402.

ARTlcuLo SEGUNDo: La concesiÓn Cesar- Guajira S.A.s, identificada con el NIT N" 900.g60.s20-2, a travésde su Representante LW-tl 
99!qÉ cancelar por concepto de los servicios de evatuacion /iramite ta suma de

OCHOCIENTOS OUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ srs.sae¡'n¡¡cie, oe acuerdo a
lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez 1to¡Oias siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:
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P. Esp: Grado
15 118148 1 62051 620s1 $ 534.641Técnico
ooerativo 1 1 8148 0 1 1 0 55156 $ 118.148

'¡,l.'i ;j't . rr'-
(1) uosro HoNoRARtos y vtATtcos lrH)

$ 652.789
t¿, uAo I vD utr v|AJE

(r, uu5 ru ANALtsts DE LABORAIORIO y oTROS ESTUDTOS

COSTO TOTAL (1+2+3)

COSTO DE ADMINISTRACIÓN I25%)

vALoR TABLA únrca 

-

y&qR DEL PROYECTO EN SMMV

(ART.96.,-rrur-*r---l

$ 652.789

$ 163.197

s 81s.986

I9I4r VALOR DEL COBRO pOR SERV|CIO DE

* Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.

'" conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

\'&;
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ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del comprobante de

ingt to expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a CORpOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicULo SÉpT|tvtO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar al

Representante Legalde la CoNCESION CESAR- GUAJIM S.A.S, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULo oCTAVo: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

Dado en Riohacha, GaPitaldel

Proyecto: Alcides M

NONF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Guajira, a los Veintiocho (28) días del mes de Julio de 2016'

REZ (*-___.__
Ambie
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